
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2021 00522 00 

 

Se agrega al sumario y se pone en conocimiento la respuesta al oficio 

No.027, dada por Protección S.A., mediante la cual informan que el señor 

RUBEN DARÍO CAMPO CÁRDENAS, identificado con cédula de ciudadanía 

71.260.203, no se encuentra afiliado a ese fondo de cesantías. 

 

De otra parte, se incorpora al expediente y se pone en conocimiento la 

respuesta otorgada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín Zona Sur, donde indican que, de conformidad con la Instrucción 

Administrativa No.5, tratándose de documentos con firma electrónica. el 

usuario deberá allegar el oficio sujeto a registro con una copia física del 

correo donde consta que lo recibió por parte del operador judicial y la 

impresión completa del archivo adjunto.   

 

Finalmente se anexa al legajo la constancia de la inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No.001-1067644 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 



Katherine Andrea Rolong Arias 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


